
Provincia de Río Negro
“2024 - 40 años del Tratado de Paz y Amistad entre Argentina y Chile”

Resolución

Número: 

Referencia: EXPTE 0037 PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PROYECTOS DE INVERSION
ESTRATEGICA RN

 
VISTO: el Expediente N° 003.700-SIP-2024, del Registro del Ministerio de Desarrollo Económico y
Productivo, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante las citadas actuaciones se tramita la aprobación del “Programa de Financiamiento de
Proyectos de Inversión Estratégica de Río Negro” cuyo objetivo es el de contribuir al desarrollo económico
en cada una de las regiones del territorio Provincial a partir del financiamiento de las micro, pequeñas y
medianas empresas (MIPyMEs) de las cadenas de valor estratégicas de Río Negro y que tiendan a la
diversificación de la matriz productiva, consoliden la identidad regional, la sustentabilidad, la innovación,
el agregado de valor y la generación de empleo;

Que a los fines de implementar y ejecutar el Programa se utilizarán recursos provenientes del “Fondo
Fiduciario de Desarrollo Económico Rionegrino” (F.O.F.D.E.R), creado mediante Decreto Nº 355/2011 y
modificado por Decretos Nº 109/18 y 18/2024 cuyo objeto es el de proporcionar los recursos necesarios
para el cumplimiento de las estrategias de desarrollo económico provincial en el marco de programas
específicos tendientes a alentar la inversión, la productividad, la competitividad y el empleo;

Que la instrumentación del presente Programa, supone la realización de una serie de Convocatorias a partir
de las cuales, todas aquellas personas físicas y/o jurídicas que se inscriban como potenciales beneficiarios
del esquema de financiamiento propuesto, competirán en igualdad de condiciones para ser escogidas en
base a una serie de criterios de selección previamente establecidos;

Que a fojas Río Negro Fiduciaria S.A. certifica la existencia de fondos suficientes para afrontar la
implementación del presente Programa;

Que por Ley Provincial Nº 5721 se creó la Agencia de Desarrollo Económico de Río Negro con el objeto
de planificar y ejecutar las políticas que promuevan a través de la inversión y el financiamiento de manera
integral, sinérgica, sostenida, diversificada y sustentable, el desarrollo económico de la provincia, la
creación y crecimiento de la actividad empresarial en toda escala, y la comercialización de los productos y
servicios de origen rionegrino, en el país y en el exterior, como así también el mejoramiento de la calidad
de vida de las y los rionegrinos;

Que se designa como autoridad de aplicación del Programa de Financiamiento de Proyectos de Inversión



Estratégica de Río Negro” a la Agencia de Desarrollo Económico de Río Negro quien deberá llevar
adelante el proceso de evaluación y selección de los proyectos estratégicos a financiar;

Que el Gobierno de la Provincia de Río Negro a través del Ministerio de Desarrollo Económico y
Productivo y Río Negro Fiduciaria S.A., promueven acciones de mejoramiento de la actividad económica,
teniendo en cuenta el impacto socio-económico que las mismas tienen en la economía provincial;

Que el Fondo Fiduciario de Desarrollo Económico Rionegrino” (F.O.F.D.E.R), admite mecanismos de
financiamientos a través de Créditos en sus distintas formas y aportes no reintegrables;

Que el presente Programa forma parte de un conjunto de acciones que viene llevando adelante el Ministerio
de Desarrollo Económico y Productivo para el fortalecimientos de las cadenas de valor estratégicas de la
Provincia, en concordancia con los objetivos del Fondo Fiduciario de Desarrollo Económico Rionegrino”
(F.O.F.D.E.R);

Que ha tomado debida intervención la Asesoría Legal de la Agencia de Desarrollo Económico RN; la
Subsecretaria de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Desarrollo Económico y Productivo; la Asesoría Legal
de RIO NEGRO FIDUCIARIA SA y la Fiscalía de Estado mediante Vista Nº 03538-24;

Que la presente se dicta conforme facultades conferidas por Ley Nº 5.735, Ley Nº 5.721, Decreto Nº
355/2011 y sus modificatorias;

Por ello:

EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.- Aprobar el Programa de Financiamiento de Proyectos de Inversión Estratégica de Río
Negro, en el marco del “Fondo Fiduciario de Desarrollo Económico Rionegrino” (F.O.F.D.E.R) que como
Anexo I, IF-2024-00729871-GDERNE-MPYA forma parte integrante de la presente Resolución.-

ARTICULO 2°.- Aprobar las Condiciones financieras del Programa de Financiamiento de Proyectos de
Inversión Estratégica de Río Negro que como Anexo II, IF-2024-00729228-GDERNE-MPYA forma parte
integrante de la presente Resolución.-

ARTICULO 3°.- Establecer como Autoridad de Aplicación del Programa de Financiamiento de Proyectos
de Inversión Estratégica de Río Negro, aprobado en el Artículo 1º, a la Agencia de Desarrollo Económico
de Río Negro.-

ARTICULO 4°.- Autorizar a la Agencia de Desarrollo Económico RN a llevar a cabo todas las acciones
tendientes a la implementación, desarrollo y ejecución del presente Programa.-

ARTICULO 5°.- Registrar, comunicar y archivar.-

 

 







ANEXO II DE LA RESOLUCION 
 


PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO DE PROYECTOSDE INVERSION 
ESTRATÉGICA EN RIO NEGRO 
CONDICIONES FINANCIERAS 


 
MONEDA: El otorgamiento y cancelación del crédito se realizará en PESOS 
ARGENTINOS. 
 


MONTO MAXIMO POR PROYECTO: Hasta $125.000.000,00 (PESOS CIENTO 
VEINTICINCO MILLONES CON 00/100). 
 
SISTEMA DE AMORTIZACIÓN: Francés. 
 
PLAZO DE DEVOLUCION: La devolución del crédito consisten en SEIS (6) meses de 
gracias que se aplicará solamente al CAPITAL con pago de intereses a prorratearse en las 
cuotas consecutivas, más CUARENTA Y OCHO (48) meses que contemplan CAPITAL 
+ INTERESES + GASTOS ADMINISTRATIVOS + IVA. 


 
TASA DE INTERÉS: 50% de la Tasa Activa de Cartera General Diversas Nominal 
Anual en Pesos del BNA más 2 puntos porcentuales con un tope del 50% y un piso del 
30%, conforme definición de RIO NEGRO FIDUCIARIA SA, más 1,5% de gastos 
administrativos. 
TASA DE INTERÉS DE MOROSIDAD: 48% Tasa Nominal Anual Fija. 
 
GARANTÍA: Se requiere en todos los casos PAGARÉ CON FECHA DE 
VENCIMIENTO por un 30% más del monto a devolver (capital + intereses + gastos 
administrativos + IVA). 
Además, el beneficiario deberá aportar el AVAL de una SGR o FONDO DE 
GARANTÍA por un 30% más del monto a devolver (capital + intereses + gasto 
administrativo + IVA). 
RNFSA podrá solicitar que se mejore el tipo de garantía en función del análisis 
crediticio realizado en forma previa al otorgamiento del crédito. 
Los gastos que demande la constitución de garantías y/o seguros a que hubiere lugar 
estarán a cargo y serán abonados por los tomadores del crédito. 
 
FORMA DE PAGO: Cancelación de deuda mediante Oficina Virtual a la cuenta del 
fondo fiduciario F.O.F.D.E.R. Pudiendo aplicar pago por débito automático con previo 
acuerdo.  
 
LEASING: para bienes registrables, se admite la operatoria de leasing. 
 
Las presentes clausulas podrán ser modificadas en función de la suscripción de 
Convenios con entidades financieras para la monetización del presente programa. 
Dicha modificación será tramitada por Acto administrativo y debidamente autorizada 
por la Autoridad de Aplicación. 
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ANEXO I DE LA RESOLUCION  
 


PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN ESTRATÉGICA 
DE RIO NEGRO 


 
I. ASPECTOS GENERALES 


 
Se crea el “Programa de Financiamiento de Proyectos de Inversión Estratégica de Río Negro”, en el 
marco del “Fondo Fiduciario de Desarrollo Económico Rionegrino” (F.O.F.D.E.R)”, creado por 
creado mediante Decreto Nº 355/2011 y modificado por Decreto Nº 109/18 y Decreto Nº 18/2024. 
 
La autoridad de aplicación para la implementación y administración del programa es la Agencia de 
Desarrollo Económico de Río Negro creada por Ley Nº 5.721 dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Económico y Productivo. 
 


II. OBJETIVO 
 
Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de las cadenas de valor estratégicas de la producción 
rionegrina a través de créditos para financiar proyectos productivos de micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPyMEs) buscando como objetivos prioritarios innovación tecnológica o de procesos; 
generación de empleo sostenible, sustentabilidad, arraigo local, impacto económico, valor 
agregado a la producción primaria de origen provincial o identitaria de la región. 
 
El respaldo estratégico se hará efectivo mediante la asignación de recursos financieros, todo ello a 
partir de la implementación de un esquema de Convocatorias a propósito del cual las Empresas 
Rionegrinas interesadas, serán llamadas a participar y a competir en igualdad de condiciones, 
presentando sus proyectos de inversión, que luego serán analizados y merituados en base a criterios 
de selección previamente establecidos. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 
1. Diversificación de la Matriz Productiva: La matriz productiva de la Provincia de Río Negro se 
ha concentrado históricamente en actividades como la agricultura, la ganadería y la fruticultura, 
entre otras. Si bien estos sectores son esenciales para el desarrollo económico regional, es necesario 
fomentar proyectos que contribuyan a la diversificación, impulsando industrias emergentes como la 
tecnología, la energía renovable, la manufactura avanzada y otros sectores estratégicos, 
incentivando la creación y fortalecimiento de empresas que puedan añadir valor a la producción 
primaria local, generando así nuevas oportunidades económicas. 
 
2. Fortalecimiento de las Cadenas de Valor Estratégicas: Las cadenas de valor vinculadas a las 
actividades productivas en Río Negro necesitan un impulso que permita su modernización, la 
incorporación de innovaciones tecnológicas y la integración de mejores prácticas en los procesos 
productivos. El programa financia proyectos que  
fortalezcan estos eslabones productivos, permitiendo que las MiPyMEs se inserten de manera más 
competitiva en mercados regionales, nacionales e internacionales. 
 
3. Generación de Empleo Sostenible: El desempleo y la subocupación siguen siendo desafíos 
importantes en algunas regiones de la provincia. A través de este programa, se financian proyectos 
que tienen el potencial de generar empleo directo e indirecto, promoviendo el arraigo local y 
fomentando el desarrollo de habilidades y competencias laborales que permitan una mejora 
sostenida en la calidad de vida de la población. 
 







4. Innovación y Sustentabilidad: El programa prioriza aquellos proyectos que introduzcan 
innovaciones tecnológicas y de procesos, promover la implementación de prácticas sostenibles, 
tanto en el uso de recursos naturales como en la gestión de residuos y la eficiencia energética. Esto 
asegura que los proyectos financiados no solo sean económicamente viables, sino también 
respetuosos del medio ambiente y socialmente responsables. 
 
5. Inclusión Financiera: Muchas MiPyMEs enfrentan barreras significativas para acceder a 
financiamiento a través de los canales tradicionales. Este programa busca reducir esas barreras 
ofreciendo condiciones financieras accesibles y justas, lo que permite que empresas con alto 
potencial, pero con dificultades de acceso a crédito, puedan crecer y desarrollarse. De esta manera, 
el programa no solo fortalece a las empresas individuales, sino que también impulsa el ecosistema 
económico de la provincia en su conjunto. 
 
6. Impacto Regional: El diseño del programa tiene en cuenta las particularidades de cada región de 
la provincia (Andina, Línea Sur, Atlántica y del Valle), reconociendo que las necesidades y 
oportunidades varían de una zona a otra. Esta estructura permite que el financiamiento se canalice 
de manera equitativa y eficiente, garantizando que todas las regiones puedan beneficiarse de las 
inversiones estratégicas. 


 
7. Sustentabilidad Social y Económica: La estructura del programa se orienta hacia 
proyectos que tengan un impacto social positivo, además de generar rentabilidad económica. 
La creación de empleo formal, la mejora en la calidad de vida de las personas, y el arraigo de 
los habitantes en sus comunidades forman parte de los objetivos centrales del programa. Este 
enfoque integral asegura que los proyectos financiados generen beneficios más allá de lo 
estrictamente productivo. 
 
III. BENEFICIARIOS 
 
Micro, pequeñas y medianas empresas rionegrinas que contribuyan al desarrollo económico de la 
estructura económica y productiva Provincial; y que cumplimenten las siguientes condiciones: 
 
a) Encontrarse en situación regular en los organismos nacionales, provinciales y municipales.  
b) No estar inhibidos / embargados. 
c) Estar radicados en la Provincia de Río Negro 
 
IV. TIPOS DE INVERSION 
 
• Bienes de Capital: Equipamiento, maquinaria, instalaciones, inmuebles, logística, obra 


civil. 
• Capital de Trabajo: Materias primas e insumos para el agregado de valor. 
• Activos Intangibles: Marcas, patentes, propiedad intelectual 


 
Conceptos No Financiables:  
 
• Refinanciación de créditos o pago de deudas. 
• Pago de inversiones ya realizadas 
• Pago de Impuestos o servicios públicos 
• Pago de salarios 
• Capital de trabajo para reventa 


 
V. REQUISITOS 


 







En instancia de presentación de la Idea perfil se verificará que el solicitante se encuentre en 
situación regular ante los organismos, nacionales, provinciales y municipales. 
 


1. Formularios y documentación anexa deberán encontrarse completas en su totalidad con 
carácter de declaración jurada. 


2. D.N.I. del solicitante o representante legal de la Persona jurídica o administrador de la 
Sucesión indivisa.  


3. Para el caso de Sucesión Indivisa se requiere autorización judicial de todos los herederos, 
hacia el Administrador Judicial, para la toma del crédito en cuestión. La autorización debe 
tramitarse por el expediente judicial de la sucesión. 


4. Copias certificadas del Acta de Asamblea o Directorio, según facultades estatutarias, 
autorizando la toma del crédito, gestor y garantía, en caso de que el estatuto no lo autorice 
expresamente en el caso de Personas Jurídicas. 


5. Constancia de inscripción en AFIP. 
6. Constancia de inscripción de Agencia de recaudación Tributaria RN. 
7. Constancia de domicilio del solicitante (podrá ser mediante: recibo de servicio público y/o 


certificado de domicilio expedido por autoridad competente). 
8. Presupuestos/ facturas Pro-forma de los bienes a adquirir. 
9. Habilitación en caso de corresponder según la actividad (en caso de tener transitoria o en 


trámite se deberá presentar la definitiva con la rendición de la auditoria). 
10. Certificado de Libre Deuda Ley Nº 4398. 
11. Libre deuda de créditos otorgados en por Programas administrados por RIO NEGRO 


FIDUCIARIA SA. 
12. En el caso que la inversión se realice sobre un inmueble deberá presentar título de propiedad 


del establecimiento, cesión de derechos, declaratoria de herederos, contrato de alquiler o 
comodato debidamente sellado por la ART R.N. 


13. En caso de obra civil deberá presentar proyecto de obra o planos aprobados pre-aprobados o 
aprobados por autoridad competente. 


14. Certificado MIPyME. 
15. Podrán solicitarse a instancia de RNFSA los últimos 2 Balances del Ejercicio en el caso de 


Personas Jurídicas. 
 
VI. OPERATORIA  
 
Se contemplan 4 regiones para la ejecución de este programa: 
 
1. Región Andina 
2. Región Línea Sur 
3. Región Atlántica 
4. Región del Valle 


 
1- PROCESO DE SELECCIÓN 
 
 1° Etapa: Postulación 
Se realiza la apertura de la convocatoria abierta y transparente por 40 días corridos, previa 
presentación del programa y su difusión utilizando medios locales, redes sociales, y asociaciones 
sectoriales para asegurar una amplia participación. 
 


a) Presentación de idea perfil. Dentro de dicho plazo se expondrá brevemente una 
descripción de la idea proyecto, la cual será admitida o no en función del cumplimiento de 
los principales objetivos del programa. La misma se hará efectiva a través del FORM 01 
(formulario de idea perfil). 







 
b) Presentación del proyecto En caso de tener la factibilidad de la idea perfil, se le notificará al 


solicitante para que presente el FORM 02 (Formulario de Adhesión) con el proyecto y los 
presupuestos dentro del plazo estipulado por la autoridad de aplicación, que deberá ser no 
menor a 15 días corridos. 


 
Desde la Agencia se realizará el asesoramiento a los postulantes para mejorar la calidad de los 
proyectos presentados y aumentar sus probabilidades de éxito.  
 
2° Etapa: Evaluación de los Proyectos.  
Una vez concluido el plazo de convocatoria será el Comité de Evaluación quien se encargará de la 
evaluación y aprobación de los proyectos. Luego se labrará un Acta para que instrumente el trámite 
administrativo que resuelva el otorgamiento del crédito y la instrucción a Río Negro Fiduciaria S.A. 
para la firma del mutuo, constitución de las garantías y el desembolso. 
 
Comité de Evaluación: Estará conformado por un representante de la Agencia de Desarrollo 
Económico RN, un representante del Ministerio de Desarrollo Económico y Productivo y un 
representante del Sector privado que podrá ser una MiPyME o Cámara de Productores y/o Cámara 
empresaria del sector beneficiado. 
 
El Comité podrá solicitar distintos informes o dictámenes técnicos para realizar la evaluación de los 
proyectos. 
 
El Comité de Evaluación evaluará y calificará cada proyecto conforme a los criterios de selección 
y tabla de ponderación establecida en el Anexo II del Programa. 
 
3° E tapa: Financiación y monitoreo de los Proyectos.   
Una vez cumplido con los requisitos establecidos por el Programa y previa autorización del 
Ministro de Desarrollo Económico y Productivo, la autoridad de aplicación será la encargada de 
la instrumentación del trámite administrativo que resuelva el otorgamiento del crédito y la 
instrucción a Río Negro Fiduciaria S.A. para la firma del mutuo, la constitución de las garantías y 
el desembolso. 
 
Asimismo, la autoridad de aplicación será la encargada de realizar el monitoreo de la ejecución 
del Proyecto y la rendición de las inversiones realizadas. 
 
Atento a las particularidades de cada proyecto, la autoridad de aplicación podrá disponer más de 
un desembolso para dar mejor seguimiento al Proyecto y también la posibilidad de realizar pagos 
a proveedores de bienes y servicios por cuenta y orden de la MIPyME beneficiaria. 
 
2- CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 


1. Innovación 
 
Se priorizarán aquellos proyectos que se refieren a la implementación de nuevas ideas, productos, 
servicios o procesos que mejoran la eficiencia, la productividad o la  competitividad de una 
empresa.  
 
Esto puede incluir: 
 


• Tecnológica: Introducción de nuevas tecnologías, software, maquinaria avanzada o 
técnicas modernas de producción. 







• De proceso: Mejora de los métodos de producción o gestión, optimización de la 
cadena de suministro, automatización de procesos. 


• De producto: Desarrollo de nuevos productos o mejoras significativas en los 
existentes, adaptando los productos a las necesidades del mercado. 


• De modelo de negocio: Innovaciones en la forma en que se comercializan los 
productos, como nuevos canales de distribución o estrategias de marketing. 


 
2. Generen empleo sostenible y de calidad. 


Implica crear nuevas oportunidades de trabajo que sean sostenibles y de calidad. Esto puede incluir: 
 


• Empleo directo: Contratación de personal adicional como resultado de la 
expansión de la empresa o la implementación de nuevos proyectos. 


• Empleo indirecto: Creación de trabajos en la cadena de suministro o en empresas 
relacionadas que se benefician del crecimiento de la empresa principal. 


• Capacitación y desarrollo: Ofrecer programas de formación para mejorar las 
habilidades y competencias de los empleados, promoviendo el desarrollo profesional y 
personal. 


 
3. Promuevan la sustentabilidad ambiental 


 
Se refiere a la capacidad de operar de manera que se preserven los recursos naturales y se 
minimicen los impactos negativos sobre el medio ambiente. Esto puede incluir: 
 


• Eficiencia energética: Uso eficiente de la energía, implementación de energías 
renovables. 


• Gestión de residuos: Reducción, reciclaje y reutilización de residuos. 
• Conservación de recursos: Uso responsable del agua, manejo sostenible de 


materias primas. 
• Producción limpia: Tecnologías y prácticas que reducen la contaminación y el 


impacto ambiental. 
 


4. Fortalezcan el arraigo local y la identidad regional. 
 
Se refiere a la capacidad de una empresa para fortalecer su vínculo con la comunidad local, 
promoviendo el desarrollo y bienestar de la región. Esto puede incluir: 
 


• Inversión local: Preferir proveedores y servicios locales. 
• Compromiso comunitario: Participar en iniciativas comunitarias, apoyar proyectos locales. 
• Cultura e identidad: Promover y preservar las tradiciones y la cultura local a 


través de las actividades empresariales. 
 


5. Tengan un impacto positivo en la economía local. 
 
Se refiere a las consecuencias que las actividades de una empresa tienen sobre la economía local y 
regional. Se busca proyectos que expandan o impulsen el crecimiento de la economía local (por 
ejemplo, creación de empleos, incremento de la producción local). 
 


6. Agreguen valor a la producción primaria provincial. 
 


Se refiere a las mejoras realizadas a los productos primarios que aumentan su valor, atractivo o 
utilidad, beneficiando tanto a los productores como a los consumidores. Esto puede incluir: 







 
• Procesamiento: Transformación de materias primas en productos finales (por 


ejemplo, pro- cesamiento de frutas en mermeladas). 
 


• Calidad y certificación: Mejora de la calidad de los productos y obtención de 
certificaciones de calidad. 


 
• Marca y marketing: Desarrollo de marcas que resalten la identidad regional y 


promoción en mercados más amplios. 
 


• Innovación en producto: Desarrollo de nuevos productos que utilicen materias 
primas locales de manera innovadora. 


 
Tabla de Ponderación 


 


Criterios Puntuables Rangos Puntaje 
Proyecto Proyecto Proyecto 


1 2 N 


1. Introduzcan innovaciones 
tecnológicas o de procesos. 


Bajo 5       
Medio 10       
Alto 15       


2. Generen empleo sostenible 
y de calidad. 


Bajo 5       
Medio 10       
Alto 15       


3. Promuevan la 
sustentabilidad ambiental 


Bajo 5       
Medio 10       
Alto 15       


4. Fortalezcan el arraigo local 
y la identidad regional. 


Bajo 5       
Medio 10       
Alto 15       


5. Tengan un impacto 
positivo en la economía 
local 


Bajo 5       
Medio 10       
Alto 20       


6. Agreguen valor a la 
producción primaria 
provincial 


Bajo 5       
Medio 10       
Alto 20       


         
 
 


EL POSTULANTE DEBERA SACAR COMO MINIMO 60 PUNTOS Y DEBERA ALICAR 
EN TODOS LOS ITEMS 
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